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RV: RETENCIÓN - ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE DE MONITOREO DE LOGS, ID 464.809

Desde Juan Flavio Otazú Parra <juan.otazu@mic.gov.py>
Fecha Jue 2 Oct 2025 13:01
Para Sergio Corvalan <scorvalan@mic.gov.py>
CC Angel Sebastian Insaurralde Rivas <angel.insaurralde@mic.gov.py>; Claudia Dinatale Wenninger <claudia.dinatale@mic.gov.py>; Oscar Roa <oscar.roa@mic.gov.py>

2 archivos adjuntos (410 KB)
dictamen_tecnico logs firmado.pdf; pbc_bienes_y_servicios_ley 7021 - VERSION_4_LOGS.docx;

Buenas tardes Sergio,

En mi correo más abajo están las respuestas consensuadas a las observaciones de la DNCP para este llamado.
Se adjunta el PBC ajustado donde están resaltados los cambios en las páginas 25, 26, 27 y 28.
En el dictamen técnico se amplían las justificaciones.

Cualquier duda o recomendación, favor comentar.

Saludos
Juan Otazú

De: Oscar Roa <oscar.roa@mic.gov.py>
Enviado: Jueves, 2 de Octubre de 2025 12:51
Para: Juan Flavio Otazú Parra <juan.otazu@mic.gov.py>
CC: Claudia Dinatale Wenninger <claudia.dinatale@mic.gov.py>; Lucas Sotomayor <lsotomayor@mic.gov.py>
Asunto: RE: RETENCIÓN - ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE DE MONITOREO DE LOGS, ID 464.809

Buenas tardes,
Con relación a la propuesta de modificar la Matriz de Evaluación Técnica a un formato de cuadro comparativo, no tengo objeciones. De hecho, considero que esta presentación
facilitaría la comprensión del sistema de puntuación.
 
Adjunto dictamen firmado.

atte 
OR

De: Juan Flavio Otazú Parra <juan.otazu@mic.gov.py>
Enviado: jueves, 2 de octubre de 2025 11:27
Para: Oscar Roa <oscar.roa@mic.gov.py>
Cc: Claudia Dinatale Wenninger <claudia.dinatale@mic.gov.py>; Lucas Sotomayor <lsotomayor@mic.gov.py>
Asunto: RE: RETENCIÓN - ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE DE MONITOREO DE LOGS, ID 464.809
 
Buen día Oscar,

Abajo el texto propuesto de respuestas a la DNCP por la retención del llamado ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE DE MONITOREO DE LOGS, ID
464.809, estas respuestas y modificaciones al PBC no requieren aprobación del MITIC:

En respuesta a las observaciones de la DNCP se aclara que:

1. El objeto de gasto 261 es el adecuado para este procedimiento, dado que el alcance contractual comprende servicios técnicos y profesionales especializados, tales
como la implementación de un sistema integral de monitoreo de logs, elaboración de un plan de tratamiento de riesgos basado en ISO 27001 y transferencia de
conocimiento, conforme a lo establecido en el PBC. Estas actividades requieren conocimientos avanzados en ciberseguridad, gestión de riesgos e infraestructura
TI, lo que la diferencia del objeto de gasto 266.

VIGENCIA DEL CONTRATO: En el PBC Ítem 1 se detalla "Vigencia de activación de la solución y soporte técnico = 12 meses ", también se especifica: "El proveedor
deberá proveer una herramienta que provea las funcionalidades mínimas abajo listadas durante 12 meses (1 año). En caso de que el software a ser proveído
necesita de licencia para su uso o posea costos para provisión del servicio en la modalidad SaaS (en la nube), la misma deberá ser provista por el proveedor
durante el periodo de vigencia del contrato." Este periodo inicia al cumplirse el entregable "Implementación de un sistema de gestión de logs" que consiste en un
"Sistema de Gestión de logs Instalado y Configurado" previsto a 45 días a Partir de la Orden de Inicio.

GARANTIA: a cargo de UOC

2. VISITA TECNICA: a cargo de UOC

Se modifica la Matriz de Evaluación Técnica a un formato de cuadro comparativo para una mejor visualización de los puntajes otorgados.

Se mantiene la cantidad de puntos que se otorga a la capacidad técnica y experiencia que son 30 y estos representan el 80% del puntaje total. Se modifica la
cantidad de puntos asignado a “FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA”, de 100 puntos que pesan el 20% del total, se cambia a 60 puntos que pesan el 20% del
total.

DICTAMEN DEFICIENTE: Se adjunta el dictamen técnico ampliado agregando la firma por quien las recomendó Oscar Roa.

Adjunto el PBC modificado en las páginas 25, 26, 27 y 28 donde se reemplazan los textos de la Evaluación Técnica por un formato tipo tabla. Los textos modificados
están resaltados.
Las justificaciones del dictamen técnico están ampliadas, favor verificar y firmar. (ver texto resaltado en Pag 1), quitar el resaltado de los textos antes de pasar a PDF.

Espero el OK o recomendaciones para avanzar.
Gracias
Juan Otazú
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De: Juan Flavio Otazú Parra <juan.otazu@mic.gov.py>
Enviado: Martes, 30 de Septiembre de 2025 11:04
Para: Oscar Roa <oscar.roa@mic.gov.py>; Lucas Sotomayor <lsotomayor@mic.gov.py>
CC: Claudia Dinatale Wenninger <claudia.dinatale@mic.gov.py>; Sergio Corvalan <scorvalan@mic.gov.py>
Asunto: RV: RETENCIÓN - ADQUISICIÓN DE SERVIDORES, STORAGE, SWITCH Y OTROS

Buen día Oscar, Lucas;

Les comparto las observaciones de la DNCP al llamado de Logs que se requieren subsanar para avanzar con la publicación del llamado.
¿Entiendo que las observaciones de objeto del gasto, vigencia del contrato y garantía son de forma que pueden encaminar Claudia con UOC?

La matriz de evaluación es sobre 30 puntos, y esta pesa el 80% = 24 puntos netos.. mientras que la menor oferta tiene 100 puntos y pesa 20% = 20 puntos netos. Se
entiende de esa manera en el PBC, el pedido de ampliar en un cuadro comparativo entiendo requiere adenda que queremos evitar.

En lo posible conviene responder mañana más tardar.

El dictamen técnico está firmado por Lucas, Sebastián y por mi.. faltaría la firma de Oscar?

Saludos
Juan Otazú

De: Sergio Corvalan <scorvalan@mic.gov.py>
Enviado: Martes, 30 de Septiembre de 2025 08:58
Para: Juan Flavio Otazú Parra <juan.otazu@mic.gov.py>
CC: Claudia Dinatale Wenninger <claudia.dinatale@mic.gov.py>
Asunto: RETENCIÓN - ADQUISICIÓN DE SERVIDORES, STORAGE, SWITCH Y OTROS

Buenos Días estimado Juan Otazú,

Te escribo con relación al llamado a MCN – MENOR CUANTIA NACIONAL N.° 34/2025 “ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE DE MONITOREO DE
LOGS”, ID 464.809, la cual fue remitida a la DCNP para la correspondiente publicación. Al respecto informamos que la misma ha sido retenida conforme a las
siguientes observaciones:

Aclaración: la observación con relación a la visita técnica queda a cargo de la UOC. 

Dicho esto, solicitamos las aclaraciones y/o justificaciones respectivas a las observaciones mencionadas, con el fin de poder realizar los reparos correspondientes a
modo de continuar con los trámites para la publicación del llamado.

Aguardamos retorno lo antes posible teniendo en cuenta los plazos límites establecidos para publicación de llamados, así como los plazos de adjudicación y ejecución
contractual.

Saludos cordiales.-

Sergio Corvalán
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC)
Dirección de Contrataciones
Dirección General de Administración y Finanzas
Ministerio de Industria y Comercio 
Tel.: (+595) 21 616 3186 
Avda. Mcal. López N° 3333 c/ Dr. Weiss, Tercer Piso • Asunción – Paraguay

 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, piense si es necesario hacerlo. Al reducir el uso de papel se evita la generació n de residuos, el consumo de los recursos naturales
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(madera, agua, energía) y los problemas de contaminació n que ocasiona la producció n de papel.
AVISO LEGAL – Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva y excluyente a su destinatario, el mismo contiene informació n confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgació n no está
permitida por ley. En caso de error le rogamos que, de manera inmediata comunique por correo electró nico al MIC o al teléfono +595 21 6163000. Del mismo modo, le comunicamos que la
distribució n, copia o utilizació n de este correo o el adjunto, cualquiera sea su finalidad, se encuentra prohibida por ley. Los criterios, opiniones, conclusiones y otras informaciones expresadas en
el presente correo electró nico no podrán ser considerados como informació n oficial del MIC, salvo expresa autorizació n de sus Autoridades o de personas debidamente autorizadas. Se han tomado
todas las precauciones razonables a fin de garantizar la ausencia de cualquier tipo de software malicioso en este correo electró nico. El MIC no se hace responsable de cualquier pérdida o daño
causado por el uso de correo electró nico o archivos adjuntos. No obstante, se recomienda el análisis pertinente del correo, que incluya los procedimientos inherentes a la verificació n de software
malicioso antes de su uso, elimínelo inmediatamente.
 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, piense si es necesario hacerlo. Al reducir el uso de papel se evita la generació n de residuos, el consumo de los recursos naturales
(madera, agua, energía) y los problemas de contaminació n que ocasiona la producció n de papel.
AVISO LEGAL – Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva y excluyente a su destinatario, el mismo contiene informació n confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgació n no está
permitida por ley. En caso de error le rogamos que, de manera inmediata comunique por correo electró nico al MIC o al teléfono +595 21 6163000. Del mismo modo, le comunicamos que la
distribució n, copia o utilizació n de este correo o el adjunto, cualquiera sea su finalidad, se encuentra prohibida por ley. Los criterios, opiniones, conclusiones y otras informaciones expresadas en
el presente correo electró nico no podrán ser considerados como informació n oficial del MIC, salvo expresa autorizació n de sus Autoridades o de personas debidamente autorizadas. Se han tomado
todas las precauciones razonables a fin de garantizar la ausencia de cualquier tipo de software malicioso en este correo electró nico. El MIC no se hace responsable de cualquier pérdida o daño
causado por el uso de correo electró nico o archivos adjuntos. No obstante, se recomienda el análisis pertinente del correo, que incluya los procedimientos inherentes a la verificació n de software
malicioso antes de su uso, elimínelo inmediatamente.
 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: Antes de imprimir este mensaje, piense si es necesario hacerlo. Al reducir el uso de papel se evita la generació n de residuos, el consumo de los recursos naturales
(madera, agua, energía) y los problemas de contaminació n que ocasiona la producció n de papel.
AVISO LEGAL – Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva y excluyente a su destinatario, el mismo contiene informació n confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgació n no está
permitida por ley. En caso de error le rogamos que, de manera inmediata comunique por correo electró nico al MIC o al teléfono +595 21 6163000. Del mismo modo, le comunicamos que la
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el presente correo electró nico no podrán ser considerados como informació n oficial del MIC, salvo expresa autorizació n de sus Autoridades o de personas debidamente autorizadas. Se han tomado
todas las precauciones razonables a fin de garantizar la ausencia de cualquier tipo de software malicioso en este correo electró nico. El MIC no se hace responsable de cualquier pérdida o daño
causado por el uso de correo electró nico o archivos adjuntos. No obstante, se recomienda el análisis pertinente del correo, que incluya los procedimientos inherentes a la verificació n de software
malicioso antes de su uso, elimínelo inmediatamente.
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causado por el uso de correo electró nico o archivos adjuntos. No obstante, se recomienda el análisis pertinente del correo, que incluya los procedimientos inherentes a la verificació n de software
malicioso antes de su uso, elimínelo inmediatamente.
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